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M B M O R I  L D E 3 C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitad de registro de una patente de 

invención que, por veinte anos, se solicita para España y sus 
Colonias a favor de Don Mariano LOlIT-̂ 3 DIEZ y Don antonio T0- 

R L CC'IDEVHEi-, ambos de nacionalidad española, residentes en 
Zaragoza, camino de las alcachoferas, ndmero 79, - - - --- -

"NUEVO 3ISTj DE EZE3 CSCILaNTEJ PdR..̂  'REMOLQUES ..-OCRICOLES"

La presente patente de invención cuyo privilegio de ex­
plotación exclusiva se solicita en esta memoria descriptiva 

segdn lo dispuesto en el vigente Estatuto sobre Propiedad In­

dustrial se refiere a un nuevo sistema de rodaje aplicable - 

preferentemente, aunque no de modo exclusivo a remolques agní 

colas.
Sabido es que esta clase de vehiculos son utilizados por 

lo general en terrenos desiguales y accidentados en los que - 

debido a su misma irregularidad se producen frecuentes caldas 

de la carga que transportan cuando no el peligro de vuelcos - 

de remolque con las consiguientes roturas y averias que ello
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origina* ** ̂  ^  -
Pero inconveniente aun mayor es la frecuente rotura de 

ballestas, ejes y rápido desgaste de los neumáticos con que 

van dotados, todo lo cual hace a veces que el agricultor con 

sidere antieconómica esta clase de vehículos.
Para evitar estos inconvenientes se ha ideado el presen 

te nuevo sistema de ejes oscilantes aooplable preferentemen­

te a remolques agrícolas que constituye el objeto sobre que 

se centra esta memoria descriptitya cuyas ventajas radican en 

el hecho de facilitar a la citada especie de vehículos de un 

sistema de rodaje que les permite circular en condiciones de 

máxima seguridad por perfiles accidentados conservando hasta 

el máximo la horizontalidad de la carga al adaptarse indepen 

dientemente cada une de sus cuatro elementos de rodaje a la 

irregularidad del terreno*
^1 solo objeto de aclarar la descripción de esta memoria 

se acompafan una hojas de planos en las que se muestra un po­

sible ejemplo de realización en la práctica, el cual se cita 
a modo de explicación y por consiguiente sin carácter limita­

tivo alguno.
La Pig. nám. 1 muestra una vista lateral del vehículo en 

la que se aprecia H  disposición de los elementos de rodaje*

La Fig. nám. 2 es una sección frontal del remolque mos­

trando un detalle del sistema de ejes oscilantes.
El nuevo sistema de rodaje para tractores y otros vehiou 

los agrícolas a base de ejes oscilantes que constituye el ob­

jeto de la presente patente de invención consta esencialmente 

de un brazo rígido y reforzado (1) acoplado en sus dos extre­

mos a dos elementos de suspensión elásticos (2) que permiten40
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desarrollar desplazamientos verticales de aquál en el inte­

rior de ástcs, y giros radiales segdn se indicará más adelan 

te .
En la parte media del brazo descrito se acopla transver 

saínente, mediante abrazaderas y pernos de sujección (3), o- 

tro eje (4) que sirve de giro a las ruedas.
fL rodar el remolque por terreno accidentado los elemen­

tos elásticos de la suspensión se comprimen permitiendo al - 
brazo rígido elevarse en sentido vertical al encontrar las - 

ruedas un obstáculo permaneciendo sensiblemente inmóvil la - 

caja del vehículo.
Mediante la disposición transversal de los ejes entre - 

sí, las ruedas del remolque, al rodar sobre superficies o pía 

nos inclinados, efectúan desplazamientos radiales al plano - 

del brazo rígido los cuales se hallan limitados por dos topes 

que discurren en el interior de un sector circular practicado 

en la cuna del eje ó brazo rígido a fin de evitar el giro com 

plato de los juegos de ruedas y con ello el vuelco del vehfcu 

-lo, segdn se puede apreciar en la figura 3 de la segunda ho­

ja de planos.
Una vez detallado el objeto de la presente ramoria des­

criptiva, se declara como de propia invención y como no prac­

ticado ni divulgado en España hadándose la salvedad de que - 
el ejemplo que queda descrito y representado podrá ser objeto 

de alteración, cambio o modificación en detalles accidentales 

de forma y tamaño pudiándose emplear en su construcción los - 
materiales que al efedto se consideren más convenientes siem­

pre dentro de la esencialidad del invento.
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EN REaUb:EN: La presente patente de invención que, por 

veinte años, se solicita para España y sus Colonias, ña de 

recaer sobre las siguientes reivindicaciones:

1*.- NUEVO 3I.3TEH. DE EJES C.JCILUTES P-dñ. RENCLJTE3 .ICRICO- 
L̂ .3, que se caracteriza esencia luiente por estar formado por 

un brazo-soporte rígido y reforzado, acoplado en sus dos ex­

tremos a dos. elementos de suspensión elástica, en cuya parte 

media y transversalmente se acopla mediante abrazaderas de a 
prieta y pernos de sujección otro eje sobre el que giran las 
ruedas del vehículo.

23.- NUEVO .3I3TEHA DE E3E3 C3CILV0TE3 REI. REMOLQUES i^RIOC- 
L.13, según la reivindicación anterior, que se caracteriza por 

que en los extremos del brazo-soporte rígido descrito en la — 

reivindicación primera en les que se acoplan a los elementos 
de suspensión elástica, van practicados en la cuna del mismo

dos sectéres circularas por los que discurren dos topes que 

limitan los desplazamientos laterales del eje de ruedas, a - 

fin de evitar el giro completo de estos y con ello evitar pe, 

ligro de pueda volcar el vehículo.

33.- por dlti.ac, se reivindica como objeto sobre el que ha - 

de recaer la presente patente de invención que, por veinte a 
nos, se solicita para España y sus Goloni-s, - - - - - - - -

p o r

"NUEVO SI3TEI.'A DE 
Todo confo rme

EJE3 í i GIL ."TE 3 Pmi.. ! 

queda expresado en la
RENOLqUES AGRICOLAS" 

presente memoria das
criptiva que consta de cu 

planos.
-tro folios a máquina y dos hojas dey
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